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Resolución D N" 5\ ¿t2oz6
j_fJ0312026

.POR LA CUAI SE APRUEBA EL TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTUTOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO OE PROFESTONAT DE SATUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MÉDICO

cspEctAusrA EN rA UNTDAD DE prE DrABÉrco DE tA tAcutrAD DE crENcras MÉorcts oe u u¡¡rv¡nslono
Hlclotel or lsutr¡ctót¡". -

vlsTo: La nota con ME Ne 2085/2026, del Prof. Dr. Jorge Ruiz Díaz, Jefe de la

Un¡dad de P¡e D¡abético, por la cual sol¡cita ap€rtura de Llamado a Concurso de fítulos, Mér¡tos y Apt¡tudes,
para cubr¡r un cargo de Profés¡onal de selud (contrato) con funciones de Méd¡co Especial¡sta en la

dependenc¡a a su cargo

CONSIDERA DO:

La Resoluc¡ón Ns 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN DE FUNCIONARIOS EN LA UNA". -----

La Resoluc¡ón CD Ne 0127{0-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Aptitudes en la Facultad de C¡encias Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

?nocEll oÍos sctpoó aco qrRso Evatuaoó orcunifcuruM vlfar pE¡tooo DE raaH sy REcra os

Pta¡os crNco (05)Dfas HaErLrs rEEs (03)ofas HaBlLEs clNco(o5)Dfas HaElLts

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

Acta N9 3116, "PoR LA 1UAL SE MODIHCA LA RESOLUCIÓN CD N" 0491-00-2018 "POR U QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LUMADOS A CONCURSO DE T.TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". ----

La Resolución CD Ne 010140-2021, de fecha 05 de febrero de 2O2L, Acta

Ne 3157, por la cualse establece el plazo máx¡mo de d¡ez (10)días hábiles, contados a part¡r de la aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador

del m¡smo se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r

superposic¡ón horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para el nombramiento o

contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente postulante en orden de
prelac¡ón de¡ concurso respectivo

La Resoluc¡ón cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3178, "POR U CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPMIOA CO¡'ITORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2073
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEERTODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

)EFES DE CÁTEDRA,, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TíTULOS,

MÉRITOS Y APÍITUDES A LLEVAR A CABO EN U INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LOS OISTINTOS CARGOS

ACADÉMICOS Y ASISTEN N PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES, DIPLOMADOS,

ESPECIALIZACION ES, MAESTR DOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" .

D stóN tMsflTucroNAL
Fomat prolesionales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadoÍes, con
lidenzgo, valoros éticos y capacidad de gestión que respondan a las
nocesidades de salúd de la poblac¡ón y con responsab¡ltdad social.

vtstóN tMsTtructoMAl
Ser reconocida nacional e ¡ntemac¡onalmente po¡ Ia axcelorc¡a
y l¡derczgo en lomac¡ón de prolesionales de la salud a lravés
dc programas académ¡cas que contemplen ld ¡nvestigación e
¡nnovac¡ón tocnol,ógica, con coñprcrn¡so soc¡al y
ned¡oañbiental.

¿att
v

f,r'»



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

SECRETARÍA GENERAL

^vda. 
Mcal. t¡pcz ! Coroft¡ Cazal Campus l]niversilario

E-MAIL: sc{¡ fcnn¡na.cdu.pv

ott

4¡Oot¡¡!
- fcnl fanruna.cdu WEB: \¡\r\.' nr(d.una D!

San Lo¡enzo - Paragüay

c

o

f c

,

I

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CASO EN U INSTIÍUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS AADEMICOS

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

AMBIO' U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE ALIFICAAON DE AUXILIARES DE A
ENSEÑANZA"

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

Et DECANO, AD.REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAs
DE TA UNIVERSIDAD NACIONAI. DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones letales,
RESUELVE:

Art. 1e APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubr¡r un
(1) cargo de PROFESIONAL DE SALUD (controto), con funciones de Méd¡co Espec¡al¡sta en la
Unidad de Pi€ D¡¿bét¡co de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas de la Un¡versidad Nacional de
Asunción, por el término de cinco (5) dÍas háb¡les, a partir del dÍa lunes 06 al viernes 10 de
abril de 2026.

Art.2e DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se real¡zarán en las fechas ¡nd¡cadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario de
07:00 a 13:00 hs.

n)
'<il],

LiC. RAqUÉt 6IL MARTINEZ
Secretaria de la Facultad

tstóN tMs¡tructoMAl
Forrñat protes¡onales en Cienc¡ds d6 la Salud innovadorcs, con
l¡denzgo, vdlores éticos y capacklad de gest¡ón que respondan a las
¡,ecos¡dádos dé sa/ud de la población y con rcsponsdb¡lkldd sociel.

Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

Decano

vrstóN tNsTrTuctoNAL
Set rcconocida nacionele ¡nternac¡ondlmente por la excelenc¡a
y l¡dgrazgo en lomac¡ón de p'oles¡onales de la salud a través
de p@g@mas académ¡cas que @nteñplen la invest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con comprom¡so soc¡al y
med¡oañb¡onlal.

C.C. Dire.ción Asisten.ial, Oirec.ión de Genión y O€3áñollo drlTálento Huñáno, Dp¡o. de S.l€crión, Opto. dr Concur5or, Pre8r.do Web, Unidad de Pie

Diabét¡co, Archivo. OlvlCI/iGM/rtm

Y ASISTENCIALES EN PUGNA".
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Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediante Resolua¡ón D Ne_::j/2026, por

el término de c¡nco (051 dlas háb¡les, a partir del día lunes 06 al vlernes 10 dG abril de 2026.

Los ¡ntererados deberán presentar sus sol¡c¡tudes de ¡nscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha ¡nd¡cada anteriormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:00 horas. -
DAÍOS DE IO§ CARGOS ¡

CARGO DE: Profes¡onal de Salud (contrato)
CON FUNCIONES: Médico Espec¡alista
CAI{TIDAD: 1{uno)
DEPE DENCIA: Unidad de P¡e D¡abét¡co

PERFIL DE LOS CARGOS

flTulos, MÉRrros Y aPTTTUDES:

- Título de Srado de Dodor eñ Medic¡na y C¡rugla de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acreditadas o extranjeras homo-
logadas;

- Título de Espec¡alista en CIRUGIA GEI{ERAI y haber completado el Programa de Residenc¡as Médicas en la Cátedra correspon-
diente;

- Titulo y/o Certif¡cado de Estudios y/o Diploma que acredite la culm¡nac¡ón de la Gpacitación Pedagógica para los f¡nes de la

docencia en Educac¡ón Super¡or conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACTÓN SUPERtOR";
- Gozar de notoria honorab¡lidad;
- Responsabilidad;
- Poseer act¡tud para desempeñarse en el cargo y trabajar en equipo con espíritu proact¡vo;
- Produd¡v¡dad en el cargo como Méd¡co Espec¡al¡sta. -

EL OECANO/ FCM-UNA

E
(*) Escanee el Código QR poro descorgo 111

CAnGA HORARIA: 12 horas.

HORARIO A CUMPUR: miércoles yjueves de 08:00 a 14:00 hs.

0(ruMEtú¡6 ñEQUEnIOOS:

a. Do§ {2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernación tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, tamaño A4 o carta,
confecc¡onados de acuerdo al formato establec¡do en la Resoluc¡ón CD N r 1077.0G2024, por la cualse aprueba con camb¡os
la propuesta de mod¡f¡cac¡ón del s¡stema de calif¡cación de docentes médicos, Acta N' 3259 de fecha 75h012024.

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldentidad Civil, v¡gente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet adualizadas en colores (3'4 la medida). -
d. Un (1)cenificado de salud fís¡co, o.ig¡na/o fotocopia de cert¡ficado autenticado vía Escribanía, exped¡do por el Departamento

de SeBUr¡dad, HiSiene y Med¡cina delTrabajo depend¡ente de la D¡recc¡ón de cestión y Desarrollo del Talento Humano de la
FCM/UNA, autorizado por Resoluc¡ón C.D, Ne 0516-00-2024. -

e. Un (1) Cert¡f¡cado de Salud mental, or¡g¡nal. -
f. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Pol¡c¡al, or¡ginal. -
t. Un (1) Cert¡f¡cado de Antecedente Judic¡al, or¡8inal. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos {2) Reportes del SINARH. -
J, Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horaria y Horar¡o pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnst¡tución, en caso de po-

seer otros cargos en otras ¡nst¡tuciones Públ¡cas. -
l. En caso de contar coñ superpos¡c¡ón entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la c¡rta Com-

prom¡so de Renunc¡a, aprobada según Resolución cD N'0760-00-2019, Acta N'3116. oe no hacerlo se tomará como un
¡mp€dimento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el i¡gu¡ente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -

NTORMAOó ADIOO¡{AL

Las sol¡c¡tudes de ¡nscripción, d¡sponibles en la Secc¡ón de Corcu.sos de fitulos, Méritos y Apt¡tudes de la pág,ro web de la Facultad
de C¡encias Médicas (www.med.L¡na.pv) Jlnk d¡spon¡ble medionte Cód¡go QR'- serán preseñtadas en Mesa de Entrada de la Facultad,
una ve¿ ver¡ficadas las documentac¡ones peninentes por la oirecc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de
07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas so¡¡citude5 de ¡nscripción que no cuenten con la Plan¡lla de Verif¡cac¡ón de Documentac¡ones, exped¡da po.la
Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano. -
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